
CGIEEG/044/2015 
 
En la sesión especial efectuada el cuatro de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la solicitud de registro de las planillas de candidatos a 
integrar los ayuntamientos de Apaseo el Alto, Moroleón y San Miguel de 
Allende, postuladas por el Partido del Trabajo para contender en la elección 
ordinaria a celebrarse el siete de junio de dos mil quince. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que en la sesión extraordinaria de fecha cinco de septiembre 

de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para diputados al Congreso del Estado por 
los principios de mayoría relativa y representación proporcional y la renovación de 
los cuarenta y seis ayuntamientos, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 148, segunda parte, de fecha dieciséis de septiembre de dos 
mil catorce. 

 
CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del veintiuno de enero de dos mil 

quince, mediante acuerdo CGIEEG/005/2015, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 18, segunda parte, de fecha treinta 
de enero de dos mil quince, el Consejo General tuvo a los institutos políticos 
nacionales: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido 
de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA, Partido Humanista y 
Encuentro Social, por presentando en tiempo su plataforma electoral y registrando 
las mismas. 

 
QUINTO. Que el día veintiséis de marzo de dos mil quince, el Partido del 

Trabajo presentó ante la Secretaría Ejecutiva en funciones de Secretaría del 
Consejo General, las solicitudes de registro de las planillas de candidatos a 



miembros de los ayuntamientos de Apaseo el Alto, Moroleón y San Miguel de 
Allende, postuladas para contender en la elección ordinaria del siete de junio de 
dos mil quince. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato.  
 

TERCERO. Que el artículo 17, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución del Estado, dispone que en las candidaturas a diputado y regidor, las 
fórmulas de propietario y suplente deberán ser del mismo género, tratándose de 
candidatos bajo el principio de representación proporcional, las listas se integrarán 
de manera alternada entre los géneros.  
 

CUARTO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 
 

QUINTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

SEXTO. Que conforme a lo previsto en los artículos 92, fracción XXV, y 
188, penúltimo párrafo, de la ley comicial, es atribución del Consejo General 
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registrar indistintamente a los consejos municipales electorales, las planillas de 
candidatos a miembros de los ayuntamientos. 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 188, fracción IV, del citado ordenamiento, 

establece que el registro de candidaturas de ayuntamientos es del veinte al 
veintiséis de marzo, por los consejos municipales electorales correspondientes. 

 
OCTAVO. Que el artículo 189, fracción III, de la ley electoral, dispone que 

las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas 
completas que estarán formadas por los candidatos a presidente y síndico o 
síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
NOVENO. Que el artículo 191, párrafo sexto, de la ley comicial, establece 

que al noveno día del vencimiento de los plazos a que se refiere el artículo 188, 
los órganos electorales que correspondan celebrarán una sesión cuyo único objeto 
será registrar las candidaturas que procedan. El Consejo General comunicará de 
inmediato a los consejos distritales y municipales, las determinaciones que haya 
tomado sobre el registro de las listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional, así como de los registros supletorios que haya 
realizado. 

 
DÉCIMO. Que el artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, expresa que las candidaturas a 
diputados y a integrantes de ayuntamiento, se registrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente, serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
votación. 
 

En el párrafo segundo, se señala que los partidos políticos promoverán y 
garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos a los 
cargos de elección popular para diputados al Congreso del Estado y de regidores 
de los ayuntamientos. 
 

UNDÉCIMO. Que el artículo 185 de la ley electoral, indica que de la 
totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como 
integrantes del ayuntamiento que presenten los partidos políticos o las coaliciones 
ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, deberán integrarse 
salvaguardando la paridad entre los géneros, conforme a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y la Ley de Instituciones y Procedimientos para el Estado de 
Guanajuato.    

 
Asimismo, en el párrafo segundo, se estipula que las listas de diputados y 

de ayuntamientos por el principio de representación proporcional se integrarán por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del 
mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el 
principio de paridad hasta agotar la lista. 
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DUODÉCIMO. Que el Partido del Trabajo presentó dentro del término 

establecido por el artículo 188, fracción IV, de la ley electoral local, la solicitud de 
registro de la planilla de candidatos a miembros del ayuntamiento de Apaseo el 
Alto, Moroleón y San Miguel de Allende, ante la Secretaría Ejecutiva en funciones 
de Secretaría del Consejo General, como se advierte del sello oficial de recepción 
que obra en la solicitud respectiva. 
 

Que una vez revisadas las solicitudes referidas en el resultando quinto del 
presente acuerdo, se advirtió que, respecto de diversos candidatos, algunos 
requisitos no fueron cumplidos, para lo cual se hará la precisión respecto de cada 
una de las solicitudes.  

 
Apaseo el Alto. 
 
La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de 

Apaseo el Alto fue examinada para determinar si cumplía con los requisitos 
establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y como lo ordena el 
artículo 191 de la ley antes mencionada. 

 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante 

omitió dar cumplimiento a algunos requisitos de sus candidatos, por lo que se le 
formuló un requerimiento mediante oficio Req/154/2015 de fecha 28 de marzo del 
año en curso, que fue recibido por el instituto político a las 23:10 horas del 29 de 
marzo  del año en curso.  

 
Oficio por el cual se le requirió para que dentro del  término de 48 horas 

subsanara las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 
 
• Sustituir la constancia de residencia del candidato a quinto regidor 

propietario en razón de que en la presentada no se hace constar el tiempo de 
residencia en el municipio. 

 
• Sustituir la constancia de residencia del candidato a séptimo regidor 

suplente, en virtud de que el nombre plasmado no coincide con el asentado en la 
respectiva acta de nacimiento. 

 
• Presentar la constancia de inscripción en el padrón electoral del 

candidato a octavo regidor suplente, ya que no fue acompañada a la solicitud de 
registro. 
 

El requerimiento fue contestado mediante escrito presentado el día 31 de 
marzo del año en curso a las 22:55 horas, según consta en el sello de recepción 
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plasmado en dicho documento; al documento de marras se acompañaron las 
siguientes constancias: 

 
• Acuse de recibo de la solicitud a la Secretaría del H. Ayuntamiento 

de Apaseo el Alto, Gto. para que expidiera las constancias de residencia 
corregidas del candidato a quinto regidor propietario y el candidato a séptimo 
regidor suplente. 

 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral de la ciudadana 

Rosa María Terrazas Malagón, candidata a octavo regidor suplente. 
 

Asentado lo anterior lo procedente es valorar el debido cumplimiento a los 
requisitos exigidos por la legislación electoral del Estado para determinar la 
procedencia del registro propuesto por el Partido del Trabajo. 

 
En este orden de ideas, el acuse de recibo mencionado no es el documento 

idóneo para cumplir con el requerimiento de sustituir las constancias de 
residencia, a efecto de demostrar que el candidato tiene el tiempo de residencia 
previsto en la norma constitucional,  pues si bien puede mostrar que se hicieron 
gestiones para obtener el documento respectivo, esto no cumple con la exigencia 
de presentar un documento que muestre fehacientemente el cumplimiento de este 
requisito de elegibilidad,  ya que se trata de una carga que se le impone al partido 
político, que tiene un momento preestablecido para cumplirse, y una segunda 
oportunidad más para cumplirlo, pero  en un breve plazo; es en esta tesitura  que 
no es posible tener por satisfecho el requisito respecto de los candidatos a quinto 
regidor propietario y a séptimo regidor suplente, por lo cual esta omisión es 
suficiente para negar el registro de esas candidaturas, al incumplir con el requisito 
previsto en el artículo 190, párrafo dos, inciso c)  de la ley comicial del Estado, que 
impone esta obligación. 
 

Lo anterior en virtud de que de las constancia de residencia aportadas en 
una primera instancia respecto del quinto regidor propietario se hace constar que 
tiene un año de residencia en el municipio de Apaseo el Alto, asimismo en la del 
séptimo regidor suplente, cuyo  nombre plasmado en la misma es discordante con 
el asentado en la respectiva acta de nacimiento, es que no es posible acreditar la 
residencia de dichas personas y en consecuencia no se les tiene por satisfecha la 
prescripción de tener cuando menos 2 años de residir en dicho municipio,  como lo 
ordena el artículo 110, fracción III de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Por lo que al ser inelegibles, resulta improcedente su registro. 

 
En consecuencia, al no poderse registrar a estos ciudadanos, las fórmulas a 

quinto regidor y séptimo regidor se encuentran incompletas, por lo que no puede 
ser registrada. Por tal motivo, la planilla propuesta por este Instituto político no se 
encuentra integrada en su totalidad, por lo que atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 191 en su último párrafo, lo  procedente es negar el registro de la planilla 
para integrar los miembros del ayuntamiento de Apaseo el Alto, propuesta por el 
Partido del Trabajo. 
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Moroleón. 
 
La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de 

Moroleón fue examinada para determinar si cumplía con los requisitos 
establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y como lo ordena el 
artículo 191 de la ley antes mencionada. 

 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante 

omitió dar cumplimiento a algunos requisitos de sus candidatos, por lo que se le 
formuló un requerimiento mediante oficio Req/106/2015 de fecha 28 de marzo del 
año en curso, que fue recibido por el instituto político a las 23:10 horas del 29 de 
marzo  del año en curso.  

 
Oficio por el cual se le requirió para que dentro del  término de 48 horas 

subsanara las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 
 
• Presentar los datos y la documentación de los integrantes de la 

planilla, en virtud de que solamente se acompaño la solicitud de registro. 
 

El requerimiento fue contestado mediante escrito presentado el día 31 de 
marzo del año en curso a las 22:55 horas, según consta en el sello de recepción 
plasmado en dicho documento; el documentó de marras fue acompañado de las 
siguientes constancias: 

 
• Hoja de datos de los integrantes de la planilla. 
 
• Documentación de  todos integrantes de la planilla, consistentes en 

declaración de aceptación de la candidatura, copia certificada de acta de 
nacimiento, constancia de tiempo de residencia, constancia de inscripción en el 
padrón electoral y copia de la credencial para votar con fotografía con excepción 
de la constancia de inscripción en el padrón electoral del quinto regidor suplente. 
 

Asentado lo anterior lo procedente es valorar el debido cumplimiento a los 
requisitos exigidos por la legislación electoral del Estado para determinar la 
procedencia del registro propuesto por el Partido del Trabajo. 

 
En este orden de ideas, la falta de cumplimiento al requerimiento realizado 

de acompañar la constancia de inscripción en el padrón electoral, respecto de la 
candidata a quinta regidora suplente, es suficiente para negar el registro de esta 
candidatura, al incumplir con el requisito previsto en el artículo 190, párrafo dos, 
inciso d) de la ley comicial del Estado, que impone esta obligación, misma que no 
puede ser solventada con la copia de su credencial para votar, ya que esta es 
ineficaz para demostrar la vigencia de los derechos político-electorales de este 

6 
 



ciudadano, porque puede haber casos de baja del padrón electoral por pérdida o 
suspensión de sus derechos político-electorales y todavía conserve la credencial 
para votar con fotografía y su registro puede estar cancelado. 

 
 En este sentido se ha manifestado la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 13/2003, publicada en la 
Revista Justicia Electoral, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, suplemento siete, año 2004, páginas 11 y 12,  cuyo rubro es: 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. SU EXISTENCIA POR SÍ 
MISMA NO ACREDITA LA INCLUSIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL DE UN 
CIUDADANO.  
 

No  es óbice para arribar a lo anterior el que la constancia de inscripción al 
padrón electoral de la ciudadana Verónica Zavala Álvarez, candidata a quinta 
regidora suplente, se recibió el día 2 de abril del año en curso a las 13:45 horas, 
según consta en el sello de recepción plasmado en dicho documento, pues su 
derecho para subsanar el incumplimiento de dicho requisito estaba precluido  
desde el día 31 de marzo del dos mil quince a las 23:10 horas. 

 
 En consecuencia, al no poderse registrar a esta ciudadana, la fórmula a 

quinto regidor se encuentra incompleta, por lo que no puede ser registrada. Por tal 
motivo, la planilla propuesta por este Instituto político no se encuentra integrada en 
su totalidad, por lo que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 191 en su último 
párrafo, lo procedente es negar el registro de la planilla para integrar los miembros 
del ayuntamiento de Moroleón, propuesta por el Partido del Trabajo. 

 
San Miguel de Allende. 
 
La solicitud de registro de candidaturas para integrar el ayuntamiento de 

San Miguel de Allende fue examinada para determinar si cumplía con los 
requisitos establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, tal y como lo ordena el 
artículo 191 de la ley antes mencionada. 

 
De la verificación efectuada se advirtió que el partido político postulante 

omitió dar cumplimiento a algunos requisitos de sus candidatos, por lo que se le 
formuló un requerimiento mediante oficio Req/119/2015 de fecha 28 de marzo del 
año en curso, que fue recibido por el instituto político a las 23:10 horas del 29 de 
marzo  del año en curso.  

 
Oficio por el cual se le requirió para que dentro del  término de 48 horas 

subsanara las deficiencias observadas en su solicitud, consistentes en: 
 
• Presentar la constancia de residencia de los candidatos a segundo 

regidor propietario, tercer regidor suplente y primer regidor suplente, ya que no 
fueron acompañadas a la solicitud de registro. 
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• Presentar la constancia de inscripción en el padrón electoral de los 

candidatos a quinto regidor propietario y tercer regidor suplente, ya que no fueron 
acompañadas a la solicitud de registro. 

 
• Sustituir a los candidatos a cuarto regidor suplente y quinto regidor 

suplente, por resultar inelegibles al no reunir el requisito de edad que se establece 
en la fracción II del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 

 
• Presentar el acta de nacimiento del candidato al primer regidor 

suplente, ya que no fue acompañada la solicitud de registro. 
 
• Presentar la carta de aceptación a la candidatura del octavo regidor 

propietario, octavo regidor suplente y noveno regidor propietario, ya que las 
presentadas carecen de firma.  
 

El requerimiento fue contestado mediante escrito presentado el día 29 de 
marzo del año en curso a las 23:10 horas, según consta en el sello de recepción 
plasmado en dicho documento; el documento de marras fue acompañado de las 
siguientes constancias: 

 
• Renuncia del primer regidor suplente del C. Guillermo Aviles 

Palacios, en su lugar entra el C. Omar Alejandro Gerardo Hernández, y se 
presenta: carta de aceptación del primer regidor suplente, hoja de datos, acta de 
nacimiento, copia de la credencial para votar, constancia de residencia y 
constancia de inscripción en el padrón electoral. 

 
• Renuncia del quinto regidor propietario del C. Ángel Francisco Olvera 

Márquez, en su lugar entra el C. Guillermo Aviles Palacios, y se presenta: carta de 
aceptación del quinto regidor propietario, hoja de datos y constancia de residencia.  

 
•  Constancia de inscripción en el padrón electoral del candidato a 

tercer regidor suplente C. Isidoro Morales López.  
 
• Sustitución de los candidatos a cuarto regidor suplente C. Loreto 

Alejandra Morales López y al quinto regidor suplente C. Saúl Mendiola Morín 
presentándose por cada uno: hoja de datos, carta de aceptación a candidatura, 
acta de nacimiento, copia de la credencia de elector, constancia de residencia y 
constancia de inscripción al padrón electoral. 
 

• Carta de aceptación a candidatura firmada por lo candidatos a octavo 
regidor propietario C. Ma Isabel Delgado Santamaría, octavo regidor suplente el C. 
María Virginia López Martínez y noveno regidor propietario del C. Fortino Tapia 
Morales.  
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• Constancia de residencia del segundo regidor propietario y tercer 
regidor suplente. 

 
Asentado lo anterior lo procedente es valorar el debido cumplimiento a los 

requisitos exigidos por la legislación electoral del Estado para determinar la 
procedencia del registro propuesto por el Partido del Trabajo. 

 
Del análisis de los documentos que acompañan al escrito de respuesta del 

requerimiento se advierte que previa declaración de renuncia del C. Ángel 
Francisco Olvera Márquez al cargo de candidato a quinto regidor propietario, 
siendo sustituido por el C. Guillermo Avilés Palacios, se observa que este ultimo 
aportó una constancia de residencia en la que se expresa que tiene un año de 
residir en el municipio de San Miguel de Allende, por lo que no se le tiene por 
satisfecha la prescripción de tener cuando menos 2 años de residir en dicho 
municipio, como lo ordena el artículo 110, fracción III, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato. Por lo que al ser inelegible, resulta improcedente 
su registro. 
 

 En consecuencia, al no poderse registrar a este ciudadano, la fórmula a 
quinto regidor se encuentra incompleta, por lo que no puede ser registrada. Por tal 
motivo, la planilla propuesta por este instituto político no se encuentra integrada en 
su totalidad, por lo que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 191 en su último 
párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, lo procedente es negar el registro de la planilla para integrar los 
miembros del ayuntamiento de San Miguel de Allende, propuesta por el Partido del 
Trabajo. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, y 17, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo 
primero, 92, fracción XXV, 184, 185, párrafos primero y segundo, 188, fracción IV, 
y penúltimo párrafo, 189, fracción III, y 191, párrafo quinto, última parte, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Por los motivos expuestos en el considerando duodécimo del 

presente acuerdo, se niega el registro de las planillas de candidatos a integrar 
los ayuntamientos de Apaseo el Alto, Moroleón y San Miguel de Allende, 
postuladas por el Partido del Trabajo.  

 
SEGUNDO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que 

comunique este acuerdo a los Consejos Municipales Electorales de Apaseo el 
Alto, Moroleón y San Miguel de Allende para los efectos legales conducentes. 
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TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados.  
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 
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